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Es satisfactorio para Crediservir presentar el tercer comunicado de progreso 
correspondiente al año 2017 que recopila los logros más importantes, 
reiteramos nuestro compromiso y presentamos los esfuerzos de la 
Cooperativa para dar cumplimiento a los diez principios que contienen las 
cuatro áreas temáticas y los objetivos de desarrollo sostenible de Pacto 
Global. 

El 2017 fue un año en el cual resaltamos una evolución favorable de la 
Cooperativa principalmente por el desarrollo de actividades bajo la premisa 
de crecer con equilibrio, lo cual redunda en el mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestros asociados y comunidades atendidas. 

MENSAJE DE NUESTRO GERENTE GENERAL

Crediservir  fue 
constituida el 29 
de abril de 1.984, 

Recibió la 
personería 

jurídica el 19 de 
julio del mismo 

año.

Actividad 
especializada de 
ahorro y crédito 

con los asociados.

Domicilio 
principal es el 
municipio de 
Ocaña en el 

Departamento 
Norte de 

Santander, 
República de 

Colombia

Norte de Santander
Ocaña Centro y Santa 

Clara,  además la 
Dirección General y 

Fundación Crediservir
Abrego

Convención

Cesar
Aguachica  y 

Extensión de caja 
San Alberto

CREACIÓN OBJETO SOCIAL UBICACIÓN SUCURSALES
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Con�anza es la seguridad 
que proyecta la entidad y 

la convicción de que se 
actúa con ética, 

generando tranquilidad y 
la satisfacción hacia los 
asociados y comunidad 

en general.

CONFIANZA PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

Consiste en la adopción 
de una cultura que 

promueve el desarrollo 
de actividades para 

mantener o restaurar la 
calidad del hábitat 

natural, preservándolo 
del deterioro y la 

contaminación, a través 
de campañas de 

prevención.

La honestidad es la 
manera en que la 

cooperativa se expresa 
con sinceridad y 

coherencia, respetando 
los valores de justicia y 

verdad, permitiendo 
generar credibilidad en 

los asociados.

HONESTIDAD

Misión
Soluciones financieras para seguir creciendo con usted.

Visión
Crediservir modelo en soluciones financieras con responsabilidad social.
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Principales logros 2017

A nivel misional resaltamos el lanzamiento de nuevas líneas de crédito, con 
bajas  tasas de interés para dinamizar la economía regional y el crecimiento de 
nuestra base social.  

La profundización de la alianza estratégica con la Red Coopcentral para 
realizar el lanzamiento de la segunda versión del portal transaccional, canal 
que diversifica el portafolio de servicios a los asociados. 

Con el fin de fortalecer la oferta de valor agregado al asociado, se eliminó el 
cobro de la cuota de manejo de la tarjeta débito de Crediservir, disminuyendo 
así los gastos que asume el asociado por este servicio.

Dentro de la gestión institucional  realizada resaltamos el aumento de la 
calificación nacional de corto plazo a ‘F1’ desde ‘F2’ y afirmación de la 
calificación nacional de largo plazo en ‘A-‘, por parte de Fitch Rating.  

Por parte de ICONTEC se recibió la conformidad para mantener la Certificación 
ISO 9001:2008 al Sistema de Gestión de Calidad, el cual asegura la eficacia de 
los requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables, en pro del 
cumplimiento de los objetivos y la mejora organizacional.

Del Comité Técnico Evaluador de Confecoop Nacional en representación de la 
Alianza Cooperativa Internacional para las Américas ACI, se recibió el concepto 
de seguimiento positivo al Sello 100% Cooperativa, por desarrollar el objeto 
social bajo la filosofía y doctrina cooperativa, satisfaciendo la necesidades de 
los asociados y la comunidad en general.

Como un aporte más al fortalecimiento del sector,  durante el 16° Congreso 
Nacional Cooperativo realizado en la ciudad de Cartagena, evento donde  se 
dan citan los principales líderes del sector ,  se llevó a cabo el lanzamiento del 
libro Crediservir ante la Crisis, obra que recopila cómo las diferentes acciones 
proactivas de la administración contrarrestaron los efectos negativos de un 
evento de riesgo reputacional y la importancia de sembrar confianza en los 
asociados y demás grupos de interés.

Aporte a los 10 principios

Durante la vigencia del año 2017 Crediservir 
continúa dando cumplimiento a los principios 
enmarcados en las cuatro áreas temáticas: 
derechos humanos, estándares laborales, medio 
ambiente y anticorrupción y los objetivos de 
Desarrollo Sostenible con las siguientes 
acciones. 

Derechos Humanos

Principio 1: Las empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos universalmente, 
dentro de su ámbito de influencia. 

Principio 2: Las empresas deben asegurarse de 
no actuar como cómplices de violaciones de los 
derechos humanos.
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RESPONSABILIDAD 
SOCIAL
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En el aspecto económico, por ocupación la  
mayor parte de los asociados son 
independientes con el 50,6%, el siguiente grupo 
corresponde a los asalariados con el 27,1% y el 
restante se distribuye entre los estudiantes, 
amas de casa, jubilados o pensionados y 
cesantes.  Es de anotar que la economía de los 
municipios donde están las sucursales, en su 
gran mayoría, gira en torno a las actividades 
agropecuarias, comercio y servicios.

Por nivel de ingresos se observa que más del 
80% de los asociados reciben en promedio 
mensual entre 1 y 4 SMLMV, el restante agrupa 
las personas que reciben ingresos de 4 SMLMV 
en adelante.

Al realizar la comparación entre  el nivel de 
ingresos de los asociados  con el PIB per cápita 
nacional, se observa que el 45,2% de los 
asociados reciben ingresos iguales o superiores 
a $1,4 millones mensuales, considerándose un 
nivel adecuado para cubrir las necesidades 
básicas.

Al detallar un poco la base social se encuentra 
que el 1,25% de los asociados manifiestan 
encontrarse en la condición de madres cabeza 
de familia.

Por nivel de escolaridad se encuentra que el 
57% de los asociados  ha realizado estudios de 
primaria y bachillerato, mientras que un 11% ha 
realizado estudios entre  técnico y tecnológico.
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 $  133

 $  2.536

 $  16.726

 $  225

 $  362

Generando cultura cooperativa y valores solidarios en niños y jóvenes

Para fomentar las relaciones interpersonales, rescate de valores, desarrollo de 
destrezas, habilidades y el compromiso por la entidad, contribuyendo a la 
formación de líderes basados en la educación y motivación del espíritu de sana 
competencia,  se realizaron 2 concursos regionales con la participación de niños y 
jóvenes de 15 municipios de la Provincia de Ocaña y Sur del Cesar así: 

EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN

La educación es uno de los factores que más influye en el avance y progreso de las 
personas y la sociedad. En Crediservir este principio se constituye como una guía 
práctica, que además de proveer conocimientos enriquece la cultura, el espíritu, los 
valores y todo aquello que nos caracteriza como seres humanos. Por lo tanto en el 
2017 se desarrollaron las siguientes actividades:
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Otro de los aportes a la 
comunidades es la  campaña 
“Crediservir limpia tu ciudad”, 
que consiste en la instalación 
de canecas de aseo en la 
provincia de Ocaña y Sur del 
Cesar, además se continuó con 
el préstamo de carpas al 
servicio de la comunidad, en 
actividades sociales y de 
beneficencia. 

Con la Agencia GIZ en 
Colombia - Cooperación 
Alemana al Desarrollo, se 
continuó  desarrollando el 
proyecto “Implementación de 
un Fondo Rotatorio para 
financiar iniciativas de 
emprendimientos para 
población desplazada y 
vulnerable del municipio de 
Ocaña” donde se ha logrado 
apoyar 81 iniciativas de 
emprendimiento  con el fin de 
mejorar  los ingresos de estas 
personas y el apoyo psicosocial 
requerido.
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ESTANDARES LABORALES

Principio 3: Las empresas deben 
respetar la libertad de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva.

Principio 4: Las empresas deben 
apoyar la eliminación de toda forma 
de trabajo forzoso o realizado bajo 
coacción.

Principio 5: Las empresas deben 
apoyar la erradicación del trabajo 
infantil.

Principio 6: Las empresas deben 
apoyar la abolición de las prácticas 
de discriminación en el empleo y 
ocupación.

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Gran parte del éxito en la 
implementación de las iniciativas y la 
obtención de logros que aportan al 
crecimiento de la Cooperativa, se 
debe a la adecuada gestión del 
talento humano principalmente por 
el fomento del bienestar de los 
trabajadores y sus familias.

Al cierre del año 2017 la Cooperativa 
contaba con 212 empleados directos, 
10 pasantes SENA y 16 empleados de 
la Fundación Crediservir. En cuanto a 
modificaciones de la estructura 
organizacional se  crearon 8 cargos 

principalmente para áreas de cartera 
y  archivo. 

En la búsqueda de fortalecer las 
competencias de los trabajadores en 
los diferentes cargos asignados, se 
desarrolló el Plan de Capacitación, 
Entrenamiento y Toma de 
Conciencia a nivel interno y externo, 
también se desarrollaron otros 
eventos como:  

Capacitación de ética
Capacitación servicio al cliente
Actividad de parejas
Taller de cocina
Actividad de empleado y oficina 
destacada
Autenticación de asociados y 
terceros 

En pro de realizar procesos de 
formación más oportunos, la 
Cooperativa adquirió una 
herramienta de  e-learning para 
fortalecer los programas de 
capacitación interna, brindando así 
mayor comodidad.

En materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, el sistema de gestión se 
enfocó en  la ejecución del plan de 
trabajo diseñado para el mismo 
periodo.  Los comités COPASST y de 
Convivencia Laboral desarrollaron las 
funciones asignadas de acuerdo con 
la normativa vigente.
  

GESTIÓN DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGAL 

Desde el área de Infraestructura y 
Logística se trabajó en varios proyectos 
que mejoran la calidad del servicio y la 
seguridad en cada una de las oficinas, 
para asociados, empleados e 
infraestructura física, así: 
En Aguachica se entregó a satisfacción el 
proyecto de ampliación de la sucursal, lo 
cual permitió una mayor comodidad 
para los asociados; culminando de esta 
manera las 3 etapas que fueron: La 
construcción de la nueva edificación, la 
reforma de la construcción existente y la 
unificación de las dos construcciones.

En las oficinas de Dirección General se 
culminó la obra de ampliación del cuarto 
de comunicaciones,  con el fin de  
mejorar la realización de los productos 
audiovisuales. 

En Convención se inició con la ejecución 
del proyecto de ampliación de la 
sucursal, requerida principalmente para 
mejorar las condiciones de seguridad y 
del sistema eléctrico. 

Desde la gestión legal durante el año 
2017 se dio oportuna respuesta a 365 
requerimientos (Derechos de petición, 
órdenes de embargo y solicitud de 
información, entre otros), formulados por 
asociados, terceros, entidades públicas y 
privadas. 
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Principio 7: Las empresas deberán apoyar un 
enfoque de precaución respecto a los desafíos 
del medio ambiente.

Principio 8: Las empresas deben fomentar las 
iniciativas que promuevan una mayor responsa-
bilidad ambiental.

Principio 9: Las empresas deben favorecer el 
desarrollo y la difusión de las tecnologías respe-
tuosas con el medio ambiente.
 

COMUNICADO DE PROGRESO

MEDIO AMBIENTE



ANTICORRUPCIÓN

Principio 10: Las empresas deben trabajar en contra 
de la corrupción en todas sus formas, incluidas la 
extorsión y el soborno.
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